
TELEFONO DOMICILIO 

ENTIDAD o DEPEND A 

Domicilio Fiscal 
Av Juarez la" 976. 

Col. Centro D,P, 44100 
Dualalteara Jalisco. Memco. 

Teloiono133i 3134-2222 

R DO. UGU 250907•MHS 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA-SOLIC1TANEE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R.. Guadalaf ara, Jalisco, C.P. 44620 

HUSA YADIRA HERNANDEZ CALLO. 

PROVEEDOR  
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PRECIO UNITARIO 

- 

IMPORTE TOTAL DESCRIPCIÓN DEL LOS SIENES CANTIDAD 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

l 

ACIDO CLORHÍDRICO GRADO ACS 36.5-313% 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL. 

ACIDO SULFURICO GRADO ACS 96-98% 1 LITRO, MARCA GOLDEN BELL, 

SILICA GEL CON INDICADOR DE HUMEDAD DE COLOR AZUL EN-ESFERAS DE 1 A 4 

I MM 1 KILO, MARCA GOLDEB BELL. 

CÁPSULA DE PORCELANA DE 35 ML, MARCA DUVE. 

PIPETA SEROLOGICA GRADUADA DE VIDRIO 5 ML, MARCA LUZEREN. 

TRIÁNGULO DE POCELANA STANDAR, MARCA DUVE. 

SUCCIONADOR 3 VÍAS. MARCA CIVEQ. 

PICNOMETRO DE VIDRIO CALIBRADO 25 ML,CUMPLE CON LA NORMA 1503507, 

MARCA ISOLAB. 

3.00 

5.00 

2,00 

25.00 

25.00 

15.00 

15.00 

10.00 

99.90 

156.00 

828.50 

29.50 

31.00 

32.40 

93.50 

579.00 

299.70 

780.00 

1,657,00 

737.50 

775.00 

486.00 

1.402.50 

5,790.00 

IMPORTE CON 
I 
I 

.mee 	PO.O 	locietcon 	1Jo,(1ne 	v 

LETRA: 

SU&TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

11,927.70  

1,908.43 

13,836.13 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
REm PO DE ENTREGA:1INMEDIATA. 	 !LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POL1TECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	1X1 PAGO:105/06/2018 al ANTICIPO E 
PAGO EN PARCIALIDADES 	[1] 

CA115 44 S.JR GUADAI A IARA 141 CP 44620 
No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	O % bi CUMPLIMIENTO E 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO TOPEZ MOGUEL 

A 	20 Vi.` o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

NOMBRE 	 A D 
PROVEEDOR 

Acepto los termlres y conniennes 
que se especifican en el reverso L, 

la presente Oreen Re Compra 

MARTA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORDEN DE COMPRA 

321003 
CODIGO DE UPE 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



11-mary1S Fecha: 
30 días Vigencia: 

Crecinto  15 días 

Nacional 

Papo: 

o: 
Departamento:  So mpri  

Correo:  
Telefono y Ext: 

Nonada: 

NOVA PLUS EQUIPMENT 	 COTIZACIÓN 

usa Yadra Hernández Callo 
2 

2 

No. Cotizad:a 

Requisición; 
Na Cliente: 

Mora. Ana KaurP 

Y0$113 

PART 
IDA 

CODIGO T 
!DAD 

MIMA 
O DESCRIPCION Dna° 

UNITARIO 
TOTAL 7TEAIPO PE 

ENTREGA 

/ 20200-100C 3 Frasco 
Acide clorhídrico grado ALS 36.5-38% 1 

litro. Marca GOLDEN 8ELL , 
99.90 $ 	299.70 15 DIAS 

2 

3 
L ___# 

4 

. — _ 
2030C-100C 5 Frasco 

Acido Sulfúrico grado ACS 95-98% 1 

litro. Marca GOLDEN BELL 156,00 780,00 15 DIAS 

-27910 2513 3 Ff asco 
Acido bórico grado ACS anhidro 

250 grni. /laica C-1.3LDEN BULL en polvo 
141.60 i24.80 25 Dle5 

43590-1030 4 Frasco 
Acido bánr.0 glado técnico 1 kilo. Marca 
SOLDEN 8E11 

92.00 $ 	368.00 15 DIAS 

5 314500 5 Frasco 
Efe( etílico anhidro grado ACS 90(3 rol. 

Marca GULDEN 8ELl 326.00 $ 	1,630,00 15 DÍAS 

6 	»1500 , 25- 0 

--e 

4 Frasco 
Hidróxido de sodio en lentejas o grageas 
grado ACS, USP 98% 250 gres, Marca 122.10 189,60 15 DÍAS 

.7 	31.220- i 00C Ft asCo 
' 

 
Hexanos grado ACS 985% 1 litro. Marea 
GOLDEN BEL 127,50 382.50 15 COAS 

8 271h) 1000 

1001152 

2 

75 

Frasco 

Pieza 

Silica gel con indicador de humedad de 

color azúl en esteras de a a 4 mm 1 kilo. 

Marca GOLDEN 13E11 

Cápsula de porcelana de 35 ml. Marca 
DUVE 

4 	828.50 

29 SO 

g 	1,657.00 

$ 	737.50 

150185 

15 DÍAS 

/D 	CVQ2C150 10 PleZd 
Termómetro de alerCurio rango de -20 A 
150 °C. Marc:r..- . DUVE 97,50 975 00  1 -4 SEMANsx 

1 1 	1.5.3 i 398 
7_ 

:S Piez3 
bureta de raerlo con banda azul y nade óe 

reflón 50 mi. Marca LUZEREN 465 00 6; 975,00 15 DÍAS 

12 	1001091 25 Pieza 
Pipeta serolágica, graduada de vidrio de 

5 ml. Marca lUZEREN 3t .00 275,00 

13 	264 

1. 
14 	307 

15 	1001072 
I 

1 

15 

15 

Pieza 

Pieza 

triángulo de porcelana Val 	ar, Marca 
DUVF $ 	32,40 3 	486.00 15 DIAS 

, 

15 DÍAS Succionado/ 3 Vías, Marca CIVEQ 4 	93.50 $ 	1,102.50 

15 Pieza 
Probeta de 100 rol, graduada, fabricada 

en hormilicato altura 25-0 ml. Mace 
LUZEREN 

83.50 $ 	1,252.50 15 DÍAS 

I 

VENTASS 

3' 
Lic 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NOVA PLUS EQUIPMENT 

u Rosa Yadira Herna 

COTIZACIÓN 

l 
2302025 

1 
' 	P5 

, to) 
Pieza 

Picnometm de vidno calibrado 25 ml, 

cumple con la norma 1503507. Marca 
1SOLAB 

— 

579.0.0 $ 	3,6.85.00 3-1 SEMANAS 

17 	100.22o0 10 Pieza 
Termómetro digital Upo pluma rango de - 
50 a 300°C. Marca 1.1.17.EREN 

390.00 5,900.00 3-.4 t'EMANAS 

-1-- ,,____ 

l 

HiDuS0-, 2 Equipo 

Refráctometro digital grados Inx, rango 
de O a 85%, portátil, impermeaNe, 
compensac' ión automática de la 
temperatura, autnapaqado, opera con 

$ 	3,533.00 7,066.30 tna semana:, 

!patena de 9V Marca HANNA 

SLISTOTAL: 5 	38,288 10 

IVA 1694: 6.125 78 

TO 	4: $ 	44 411 68 

Rosa Yadira Hernande2 Callo 

Asesur ríe Proyectos 

 

LaIPoRTF CoAl LETRA' 

 

Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos once pesos 88/100 M N 

VENTAS 
Cel- 

,5 e 

e-mail: 



1. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




